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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN  MAG OIR N° 224-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las quince horas con treinta minutos del día diez de octubre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 224-2018 sobre:

1. Proyección de Ingresos del Fondo de Actividades Especiales (FAE) para el ejercicio 2019 y lo recolectado en este ejercicio y si existe algún sobrante de dicho fondo o disponible sin ejecutar para el mismo, correspondiente al Ramo de Agricultura y Ganadería.

2. El presupuesto asignado para ejecutar el ejercicio fiscal 2019, los ejes que comprende, el monto y toda la información concerniente al mismo. Correspondiente al Ramo de Agricultura y Ganadería.

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: --, al respecto hacemos de su conocimiento que se efectuó la consulta a la Oficina Financiera Institucional-OFI quien informa que el presupuesto asignado para ejecutar el ejercicio fiscal 2019, los ejes que comprende, el monto y toda la información concerniente al mismo, correspondiente al Ramo de Agricultura y Ganadería: con relación a la asignación presupuestaria para el 2019, y todo lo concerniente al mismo, no se tiene dicha información, ya que es la Asamblea Legislativa quienes aprueban el presupuesto y lo publican por medio de la "LEY GENERAL DEL PRESUPUESTO", situación que a la fecha no se ha efectuado, por lo que se desconoce cuánto será lo que asignen a esta Cartera de Estado.

En vista de lo anterior y analizado el fondo de lo solicitado, y considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que  impide  brindar lo  requerido  por  el  peticionario, esta dependencia resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA

Sobre la información de la proyección de Ingresos del Fondo de Actividades Especiales (FAE) para el ejercicio 2019 y lo recolectado en este ejercicio y si existe algún sobrante de dicho fondo o disponible sin ejecutar para el mismo, correspondiente al Ramo de Agricultura y Ganadería; en esta caso la OIR a través de la suscrita y a petición de la OFI, consulto a su persona en fechas uno y tres de octubre de los corrientes, lo siguiente “cuál de los cinco Fondos de Actividades Especiales se necesita la información con respecto a la proyección”; asimismo el día tres de octubre se amplió el plazo para que usted subsanara lo anteriormente expuesto, y a la fecha de este día que se vence el plazo, no se recibió respuesta de su parte.

Por tanto, este ministerio con base a lo establecido en el Art. 72 de la de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 46 del Reglamento de dicha Ley resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SUBSANAR

Comuníquese para los efectos pertinentes
[bookmark: _GoBack]

Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información, OIR-Ministerio de Agricultura y Ganadería




Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
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